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ACTA DE ASISTENCIA TÉCNICA 
(Charla inversión en infraestructura - Componente Predial) 

 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: 18 de abril de 2023 

HORA: De 9:00 a 11:10 horas 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Equipo Gestor PDA Boyacá  
Líder PDA Boyacá - MVCT 

INVITADOS: NA 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Saludo General. 
 
2. Presentación y realización de la capacitación. 

 
3. Conclusiones de la capacitación. 

 
4. Preguntas y observaciones. 

 
 
DESARROLLO: 
 
1. Saludo General. 
 
Se da bienvenida el equipo de profesionales de la ESPB por parte de la líder PDA 
Boyacá, indicando que la capacitación sobre Inversión en Infraestructura - componente 
predial, corresponde al Plan de asistencia técnica concertado entre el MVCT y el Gestor 
PDA Boyacá para la vigencia 2023. La presentación está a cargo de la Abogada del 
MVCT Rocío Viveros. 
 
2. Presentación y realización de la capacitación. 
 
Se da inicio al taller de planeación estratégica dirigido a los profesionales de la Empresa 
Departamental de Servicios Públicos de Boyacá de las áreas técnica, financiera y 
administrativa. 
  
 
A continuación, se presenta el contenido de la presentación: 
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3. Conclusiones de la capacitación. 
 

• Desde la planeación del proyecto, el diseñador debe definir los predios que se van a 
requerir para el proyecto, teniendo en cuenta que el municipio tiene que acreditar la 
propiedad y/o la disposición de los predios necesarios para las infraestructuras del 
proyecto, al igual que la constitución de los gravámenes de las servidumbres que se 
requieren para el paso de las redes de servicio. Este trámite debe hacerse antes de 
la presentación del proyecto, debido a que dentro del proceso hay dependencia de 
terceros (propietarios, notarias, entidades nacionales, etc). 
 

• El formato 8 es un resumen del proyecto, allí se debe condensar la información de los 
predios que se requieren para la construcción de las infraestructuras y todas las 
servidumbres requeridas por el proyecto, los predios deben estar a nombre del 
municipio o de la empresa prestadora. El certificado de predios y servidumbre es un 
solo certificado por todo el proyecto. Si el trazado de la red va sobre vía pública no se 
presentan servidumbre y se indica en el certificado está condición, si el trazado de 
tubería es mixto, es decir, va sobre predios privados, predios del municipio y sobre 
vías, esto lo debe indicar el certificado. 

 

• Es importante conocer que no hay posesión sobre baldíos rurales como se indica en 
el Artículo 65 de la Ley 160 de 1994. Tampoco hay posesión sobre bienes fiscales y 
bienes de uso público. 

 

• En el proceso predial se deben tener en cuenta normas y leyes que están por encima 
de la Resolución 0661 de 2019 y que regulan la materia predial. 
 

• Legalizar la servidumbre por cualquiera de los medios que tiene la ley para hacerlo, 
es responsabilidad del municipio, por decisión propia en el momento que lo estime, 
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ya que el municipio tiene el deber de proteger la infraestructura pública que se 
encuentra en un predio privado. 
 

• Como conclusión, se indica que el formato 7 definido en la resolución 0661 de 2019, 
solo es válido para viabilizar el proyecto. Es deber del municipio legalizar la 
servidumbre cuando sea requerido o cuando lo definan. 
 

• El formato de reconocimiento de servidumbre, se utiliza para viabilizar el proyecto, sin 
embargo, el documento no garantiza jurídicamente la legalización de la servidumbre, 
en caso que el propietario no reconozca la servidumbre porque no le han pagado, 
porque es un nuevo propietario que no tenía conocimiento o por cualquier otra razón 
jurídica. 

 

• Por parte del MVCT no se indica cuando se deben legalizar las servidumbres, se 
advierte que el documento de reconocimiento de servidumbre es válido para la etapa 
de viabilización del proyecto, pero para la etapa de ejecución el deber ser, es que el 
municipio inicie con el proceso de los gravámenes de servidumbre. Se hace claridad 
que la responsabilizar de legalizar es del municipio. Por parte del Gestor se indica 
que sería eficiente que la legalización se realizara después de aprobado el proyecto, 
y que este plazo quedará establecido dentro de la norma. 

 

• El municipio debe tener claro, desde que planea su proyecto, que la ejecución del 
mismo sobre un predio privado, requiere una servidumbre que implica un costo, por lo 
que debe disponer o contar con los recursos para legalizar dichas servidumbres, 
además de las implicaciones jurídicas que se deben tener en cuenta para su 
realización. Es de aclarar, que el municipio es el responsable de estos procesos, en 
consideración que son los formuladores del proyecto y son quienes se benefician de 
la infraestructura generada. 
 

• En la práctica de la ejecución de proyectos en el Departamento de Boyacá se han 
tenido muchos inconvenientes por el tema predial, porque los municipios no le dan 
relevancia a este tema. Razón por la cual, lo indicado en la capacitación debe 
trasmitirse por parte del Gestor a los municipios. 
 
 

4. Preguntas y observaciones. 
 

• Ancisar Parra, Subdirector de proyectos ESPB, pregunta si es obligatorio elevar a 
escritura pública las servidumbre, cuando no existe un título a nombre de las 
personas poseedoras, cómo se eleva a escritura pública estas servidumbres. La Dra 
Rocio Viveros aclara lo siguiente: La Resolución 0661 de 2019 contempla que se 
debe aportar el reconocimiento de servidumbre firmado por el propietario, propietarios 
son los que están registrados en la oficina de registros públicos y están vivos, con 
estas personas son las únicas que el municipio puede legalizar la servidumbre. El 
proceso de legalizar se realiza en el momento que el municipio lo defina, es decir, 
durante la ejecución del proyecto o al finalizar el proyecto, teniendo en cuenta que se 
deben provisionar recursos para el pago de estas servidumbres. Los proyectos 
cuando llegan al Ministerio llegan con la expectativa de obtener uno de los conceptos 
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definidos en la Resolución 661 de 2019 (viable, viable condicionado, favorable sin 
financiación, favorable condicionado, favorable para mitigación o no viable). Cuando 
se radica el proyecto no se tiene la certeza de la obtención del concepto de viabilidad 
del proyecto, por lo que no es eficaz contar con las servidumbres pagas o legalizadas 
en ese momento, considerando que es posible que se requiera cambios de trazado o 
alguna modificación que afecte las servidumbres o que finalmente no se tenga la 
financiación de dicho proyecto. Por esta razón existe el formato que firma el 
propietario y el poseedor, pero como se aclara en el mismo formato, el municipio es 
el responsable de legalizar la servidumbre mediante escritura pública con los 
propietarios vivos. Si todos los propietarios están fallecidos y los que habitan el predio 
son los herederos, el municipio no podrá elevar la servidumbre por escritura pública, 
tendrá que hacerlo   con un proceso de imposición por acto administrativo o sentencia 
judicial. Si en el predio hay poseedores que no pueden demostrar propiedad, pero 
reclaman posesión, lo debe hacer por sentencia judicial. La legalización de la 
servidumbre se realiza con el fin de evitar inconvenientes durante la ejecución del 
proyecto, ya que si existen nuevos propietarios o poseedores, éstos conozcan que 
existe una servidumbre en el predio afectado. 
 

• Edwin Cruz, apoyo jurídico - subdirección de Interventorías ESPB, pregunta sobre el 
alcance jurídico del artículo 940 del código civil respecto al formato 7. La Dra Rocio 
Viveros expresa que el artículo 940 dice que el título se puede sustituir por el 
reconocimiento expreso del propietario del predio sirviente, sin embargo, el estatuto 
de notariado y registro expresa que los documentos registrables en la transferencia 
de predios o para gravámenes de servidumbre, son la escrituras públicas, actos 
administrativos y sentencias judiciales, por lo que claramente dicho reconocimiento 
de servidumbre no constituye un documento registrable. La resolución 0661 de 2019, 
permitió que el propietario firme un reconocimiento de servidumbre, formato que se 
firma entre un privado y la administración municipal, este reconocimiento tiene un 
carácter temporal. Adicionalmente dentro del formato, se da la opción al propietario 
de firmar un reconocimiento de servidumbre y al poseedor firmar la autorización de 
paso de tubería. Sin embargo, no se puede suplir la escritura pública con el 
reconocimiento de servidumbre, también se expresa que la matrícula inmobiliaria 
aplica para propietarios y para poseedores. El formato 7 se debe adecuar al requisito 
de la norma, reconocimiento de servidumbre para propietario o autorización de paso 
para el poseedor. 
 

• Edwin Cruz, pregunta adicionalmente: ¿Hasta cuándo sirve el formato 7?, teniendo 
en cuenta que, de acuerdo con los parámetros del formato, sumado a lo que se indica 
en el artículo 940 del código civil y la manera como se menciona en el Resolución 
0661 de 2019, se entiende o pareciera que se está avalando la servidumbre con la 
firma de dicho formato. Por parte del expositor se indica que con estos formatos el 
municipio no puede registrar una servidumbre, por lo que este formato es temporal, y 
sirve solamente para viabilizar el proyecto, sin embargo, la servidumbre se debe 
legalizar por parte del municipio, ya sea durante la ejecución del proyecto o al 
finalizar el mismo, según defina el mismo municipio. 

 

• Por parte de Diana Huertas, de la Subdirección de Proyectos, se realiza la siguiente 
pregunta: cómo se procede cuando hay varios propietarios que se encuentran fuera 
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del país, para generar la autorización de servidumbre. Así mismo, en el caso que el 
propietario del predio muere y el heredero tiene limitaciones mentales. Se da 
respuesta por parte del expositor así: para los propietarios que están en el exterior, 
pueden enviar la autorización por escrito vía correo electrónico. Para el caso de la 
persona que no es jurídicamente capaz, está persona debe contar con alguien que lo 
represente en sus actuaciones como propietario de un inmueble, porque de lo 
contrario no sería válida dicha autorización en ningún aspecto. Este tema debe ser 
verificado por el municipio. 

 

• Diego Higuera de la Dirección Técnica de la ESPB, requiere claridad sobre el manejo 
jurídico de los documentos de sana posesión. Como respuesta se indica que si la 
posesión la ha ejercido el municipio con hechos notorios como lo indica el código 
civil, este tema está regulado por la Ley 2140 de 2021, por lo que el municipio debe 
emitir un acto administrativo debidamente motivado, expresando que el predio está 
destinado al uso público o a la prestación de un servicio público y que hay o no hay 
un tercero que se considere dueño del predio o que se oponga. En el caso de 
requerir una servidumbre de un predio cuya posesión la ha ejercido un particular 
sobre el predio de otro particular, el poseedor debe firmar una autorización de 
servidumbre en el formato indicado, sin embargo, el municipio debe conocer que con 
tal poseedor no puede firmar una escritura pública para registrar la servidumbre, por 
lo que debe identificar la matrícula inmobiliaria del predio e irse por la vía judicial para 
que un juez determine a quién le van a pagar los derechos de servidumbre y quede el 
gravamen de servidumbre registrado en la matrícula inmobiliaria. 

 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 
 

# Compromiso Responsable Fecha límite 
de 

cumplimiento 

1 Ninguno   

2    

3    

 
 
FIRMAS: 
 
 
 
 
SANDRA PAOLA JAVELA JAVELA  
Profesional Especializado   
Subdirección de Programas -MVCT   
Líder PDA Boyacá 
 
Elaboró: Sandra Paola Javela Javela 
Fecha: 18-04-2023 


